
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020210066900 

DEMANDANTE:    MYRIAM SOFIA ZAMBRANO WALDRÓN 

DEMANDADO:   UGPP 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy JUEVES, 03 de noviembre de 2022, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la entidad demandada  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

visible en el link que se encuentra a continuación, en consecuencia se fija 

por el término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se 

mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte 

contraria, por el término de tres (03) días. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=

250002342000202100669002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100669002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100669002500023
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HONORABLE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “D” 

M.P.: CERVELEÓN PADILLA LINARES 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de MYRIAM SOFÍA ZAMBRANO WALDRÓN en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP- 

RADICACIÓN: 25000234200020210066900 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

   

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 de Cúcuta, portadora 

de la Tarjeta Profesional 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público; por medio del presente escrito y dentro del término legal procedo a contestar 

la demanda de la siguiente manera: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte 

demandante toda vez que a la actora no le asiste derecho alguno a que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, le reconozca la pensión gracia solicitada, en vista de que 

las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, 

como se demostrará en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de 

fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a 

continuación se esgrimen: 

 

PRIMERO: Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo, contenido 

en la resolución No. RDP 04376 del 24 de febrero de 2021, expedido por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, por medio del cual se negó el reconocimiento a la 

Pensión Gracia; teniendo en cuenta que el acto administrativo se encuentra 

ajustado a derecho y que una vez analizados los elementos de juicio existentes en 

el cuaderno administrativo, se observa que no hay lugar el reconocimiento de la 

prestación solicitada por cuanto la demandante no demostró el cumplimiento de los 

requisitos previstos en la ley, es decir 20 años de servicio en la docencia oficial del 

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
http://ugpp.gov.co/
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orden departamental, municipal o distrital y no se encontraba vinculada como 

docente de los mismos entes al 31 de diciembre de 1980. 

 

SEGUNDO: Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo, 

contenido en la resolución No. RDP 011440 del 5 de mayo de 2021, por medio del 

cual se dio respuesta al recurso de apelación incoado contra la resolución No RDP 

04376 del 24 de febrero de 2021, expedido por la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, 

por lo que se evidencio que la parte demandante no cumple con los requisitos 

estipulados para tener derecho al reconocimiento de la Pensión gracia en virtud de 

las leyes 114/13, 116/28 y 37/3 y por lo tanto ambas resoluciones se encuentran 

proferidas conforme a derecho.  

 

TERCERO: Me opongo a que se ordene a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a 

reconocer y pagar a la Sra. MYRIAM SOFIA ZAMBRANO WALDRON la Pensión 

Gracia, incluyendo todos los factores salariales causados en el año inmediatamente 

anterior a la adquisición del status jurídico de Pensionada, junto con su respectiva 

retroactividad, reajuste e indexación. Lo anterior debido a que si no existe ningún 

acto administrativo que sea susceptible de declaratoria de nulidad, tampoco existen 

razones para generar algún tipo de condena hacia mi representada, por ende se 

concluye que la UGPP no puede reconocer la pensión gracia, ni computar el tiempo 

que la accionante trabajó vinculada con tipología diferente a la de docente, toda vez 

que ésta no ha desempeñado las labores de docente, y carece de las condiciones 

legales y reglamentarias que la identifican como tal, es decir 20 años de servicio en 

la docencia oficial del orden departamental, municipal o distrital y no se encontraba 

vinculada como docente de los mismos entes al 31 de diciembre de 1980. 

 

CUARTA: Me opongo ya que no es viable acceder al pago de intereses a manera 

de indemnización moratoria del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, en razón que el 

cobro de intereses moratorios por el no pago oportuno de las pensiones sólo tiene 

fundamento legal cuando se trata de pensiones que se rigen por la ley 100 de 1993. 

Así pues, si la pensión tiene un origen distinto a dicha ley, no es dable reclamar 

válidamente tales intereses, porque no existe norma alguna que le sirva de soporte 

a dicha pretensión. 

 

Por consiguiente, en cuanto a la petición de intereses moratorios ésta obligación fue 

creada por el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, siendo efectiva a partir del 01 de 

abril de 1994, pero únicamente en caso de mora en el pago de las mesadas 

pensionales y no para el reconocimiento pensional por lo que esta pretensión debe 

ser negada por el juzgador de instancia.  

 

QUINTA: Me opongo toda vez que no hay lugar a cobrar a la entidad suma alguna 

de dinero producto del reconocimiento ya que la demandante no tenía causado, ni 

reconocido ningún derecho, pues le faltaba el cumplimiento de los requisitos 

estipulados en la normatividad vigente aplicable al caso en mención.  (114/13, 

116/28 y 37/3); por lo que no hay cabida a que el juez de instancia emita sentencia 

condenatoria a la que deba dar cumplimiento la UGPP.  

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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FUNDAMENTOS FACTICOS RELEVANTES 

La señora MYRIAM SOFIA ZAMBRANO WALDRON nació el 6 de septiembre de 

1956. 

 

La demandante solicitó el 22 de octubre de 2020 el reconocimiento y pago de una 

pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 

SOP202001031928. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

mediante Resolución No. RDP 4376 del 24 de febrero de 2021, negó una pensión 

de jubilación Gracia. 

 

Contra la anterior resolución procedía el recurso de apelación y la demandante 

haciendo uso del mismo interpone y sustenta el recurso en los términos en los que 

elevo las solicitudes anteriores. Por consiguiente, mediante resolución RDP 011440 

del 5 de mayo de 2021 la entidad resuelve el recurso de apelación en contra de la 

resolución RDP 4376 del 24 de febrero de 2021 y decide confirmar en todas sus 

partes.  

 

La demandante mediante apoderado solicita la nulidad de las resoluciones No. RDP 

4376 del 24 de febrero de 2021 y la RDP 011440 del 5 de mayo de 2021, mediante 

las cuales se negó la pensión gracia solicitada. 

 

Y como restablecimiento del derecho requiere que se condene a la entidad a 

reconocer y pagar la pensión vitalicia de jubilación Gracia consagrada en la Ley 114 

de 1913 a favor de la demandante, con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año anterior a la adquisición del status jurídico de 

pensionada y de más reajustes de ley conforme a las normas acordes al caso. 

 

Aunado a lo anterior, pretende se ordene el pago de las diferencias causadas a 

favor de la demandante, la condena de intereses moratorios del artículo 141 de la 

ley 100 de 1993, que las sumas sean debidamente indexadas conforme al IPC, y 

que se disponga el cumplimiento del fallo. 

 

A LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Manifiesto a su despacho que me opongo a todos y cada uno de los hechos 

plasmados en el libelo de la demanda, por carecer de fundamento jurídico y factico, 

adicional a ello falta carácter probatorio. 

 

A lo marcado como 1: Cierto. 

 

A lo marcado como 2: No es cierto, como se demostrará.  

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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A lo marcado como 3: No es cierto, toda vez que la demandante al no cumplir con 

los requisitos de edad y tiempo de servicios no ha adquirido el status jurídico de 

pensionada. 

A lo marcado como 4: Parcialmente cierto, toda vez que la demandante si elevo 

solicitud de reconocimiento pensional pero no acredito el cumplimiento total de los 

requisitos para acceder a la pensión solicitada. 

A lo marcado como 5: Cierto. 

A lo marcado como 6: Cierto. 

A lo marcado como 7: Cierto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La entidad actuando bajo la normatividad aplicable, con total convencimiento de 

actuar correctamente y en derecho, conforme a las pruebas y los hechos materia 

de litigio encuentra que no es posible acceder a las pretensiones de la demanda al 

no cumplir con los requisitos que la Ley exige para ser beneficiario de la misma. La 

pensión vitalicia de jubilación Gracia consagrada en la Ley 114 de 1913 es una 

prestación especial y dado su carácter de excepcional, para su reconocimiento y 

pago, es indispensable que se cumplan a cabalidad las exigencias contempladas. 

 

Sea lo primero señalar que, la pensión gracia fue estipulada por la ley 114 de 1913 

donde y fue concebida como una compensación o retribución en favor de los 

maestros que percibían una remuneración inferior respecto de los educadores 

cuyas prestaciones estaban a cargo de la Nación. A partir de esta ley diferentes 

normas han regulado y reglamentado su aplicación, es así como en el artículo 15 

numeral segundo (2°) literal A de la ley 91 de 1989, se estipula la vigencia de la 

pensión gracia y sobre ella y debido a las discrepancias en su interpretación la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo en sentencia del 27 de agosto de 1997, 

expediente S-699 se aclaró definiéndose el ámbito de aplicación de dicha norma 

frente a las leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1993. Considero la Sala plena 

en dicha providencia: 

 El artículo 15 No. 2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: 

"Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 

mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 

normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o 

llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 

pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 

Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la 

pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar está a cargo 

total o parcial de la Nación. 

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 

docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 

comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, 

por habérseles sometido repentinamente a este cambio de 

tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la 

referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos 

y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 

de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 

compatibilidad “con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 

evento de estar está a cargo total o parcial de la Nación”, hecho que 

modificó la Ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta 

señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 

“... otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

La norma transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, 

como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de 

nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.  

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 

de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 

éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 

a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional y la Ley 37 de 1933 (inc. 

2. Art 3.) Lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio 

alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.  

De lo anterior se desprende con claridad que la PENSIÓN GRACIA no puede ser 

reconocida a pensionados nacionales, ni a DOCENTES NACIONALES, puesto que 

con la ley 37 de 1933 la pensión se extendía a maestros de establecimientos de 

enseñanza secundaria y no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se 

mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época 

la educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.  

Así mismo en Sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

“4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 

esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 

nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 

nombrados por la Nación para la prestación del servicio.  

Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 

consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 

resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 

territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 

Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por 

eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los 

primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo 

el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 

Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 

de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento 

de los requisitos legales para el efecto.” 

Así las cosas, validado el expediente pensional y conforme a los tiempos de servicio 

aportados se observó que estos fueron prestados con nombramiento del orden 

nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 

NACIONAL. 

 

Por lo anterior, es pertinente aclarar que la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE 

TIEMPOS LABORADOS CETIL No. 202002899999061900550155 de fecha 20 de 

febrero de 2020 es claro en identificar el tipo de vinculación que ostentaba el 

docente el cual es NACIONAL, por lo que el recurrente no cumpliría con los 

requisitos para hacerse acreedor a la pensión gracia si se tiene que esta es una 

prestación económica de la cual son beneficiarios los docentes de primaria y 

secundaria, cuyo tipo de vinculación sea Distrital, Municipal, Departamental o 

Nacionalizados, que hayan sido vinculados, antes del 31 de diciembre de 1980. 

 

Visto lo anterior, hay lugar a la aplicación del Acta No 1172 en sesiones del 7 y 8 de 

julio de 2016 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad donde se 

indicó que dichas solicitudes deben ser negadas como quiera que el causante NO 

tenía derecho al reconocimiento de la pensión Gracia con tiempos NACIONALES.  

 

Sin embargo, se aclaró que si el mismo tiene pruebas que controviertan lo ya 

expuesto podrá allegar CERTIFICACIÓN ELECTRONICA DE TIEMPOS y DE 

SALARIO CETIL con el cual se indique el tipo de vinculación bajo el cual se 

prestaron dichos servicios junto con los decretos de Nombramiento y posesión, 

conforme lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 y el Artículo 167 

del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012.  

Que de acuerdo a lo expuesto, el causante debió acreditar tiempos de vinculación 

laboral de carácter municipal, departamental, distrital o nacionalizado, por tanto, se 

procedió a revisar el expediente administrativo y se encontró certificado de 

información laboral no se ajusta a ello.  

Así las cosas, de conformidad con lo anterior, y revisados la totalidad de 

documentos obrantes en el expediente administrativo de la demandante no se 

encuentran los suficientes elementos de juicio para el estudio de la prestación 

requerida, los cuales son necesarios para determinar el cumplimiento de la totalidad 

de los requisitos.  

 

De manera que, la demandante no cumple con los requisitos establecidos en la ley 

114 de 1913, toda vez que la misma es clara en establecer que la pensión gracia 

será una dádiva para aquellos docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de 

vinculación sea Distrital, Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan 

sido vinculados, antes del 31 de diciembre de 1980 y que cumplan con 20 años de 

tiempos de servicio, requisitos que no fueron satisfechos por la aquí demandante, 

toda vez que en virtud de la carga de la prueba, contemplada en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le 

incumbe a quien pretende hacerse al supuesto jurídico que ella predica y que recae 

en cabeza de la demandante. 

 

Es así como la señora MYRIAM SOFIA ZAMBRANO WALDRON, no cumple con 

los requisitos que la Ley 91 de 1989 y la Ley 114 de 1913 exigen para el 

reconocimiento de la pensión gracia, pues se requiere que tenga 20 años de 

servicios como docente departamental, distrital, municipal o nacionalizada, y que 

haya estado vinculado antes del 31 de diciembre de 1980, lo anterior teniendo en 

cuenta que en virtud del Decreto 726 de abril de 2018, expedido por el Ministerio de 

Trabajo, a partir del 01/07/2019 todas las entidades certificadoras de información 

laboral y factores salariales deberán estar inscritas y expedir dicha información a 

través del sistema CETIL, razón por la cual, los certificados laborales 1, 2 y 3B 

adoptados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ya no serán válidos para 

adelantar trámites pensionales. 

 

Con base en lo anterior se puede esclarecer que a la demandante no le asiste 

derecho alguno para que esta corporación acceda a conceder las pretensiones, y 

se evidencio que la accionante no logro acreditar la totalidad de los requisitos para 

acceder a la pensión de gracia solicitada; razón por la cual la suscrita solicita se 

NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SE PROFIERA SENTENCIA 

ABSOLUTORIA, por configurarse la total legalidad de los actos administrativos 

atacados de vicios de nulidad.  

SOLICITUD 

Por todo lo anterior solicitó al Despacho NO acceder a las pretensiones del 

demandante, teniendo en cuenta esta Entidad, no puede modificar una decisión ya 

adoptada por esta jurisdicción a efectos de estudiar nuevamente y reconocer la 

pensión de jubilación gracia post mortem a favor de la señora MYRIAM SOFIA 

ZAMBRANO WALDRON, haciendo así tránsito a cosa juzgada. 

 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que las resoluciones u autos atacados 

de nulidad se encuentran debidamente notificadas y ejecutoriadas, no habrá lugar 

por parte de este despacho a condenar el reconocimiento de valores algunos, ni 

derechos no acreditados pues al respecto en este juicio se aportaron los mismos 

elementos probatorios que para emitir las resoluciones mencionadas y por ende los 

actos administrativos atacados de nulidad no son jurídicamente cambiables.    

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto la entidad demandada UGPP presenta las siguientes 

excepciones a la demanda formulada. 

 

PRIMERA: AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVO 

DEMANDADO 

 

mailto:Yrivera.tcabogados@gmail.com
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Los actos administrativos demandados constantes en la No. RDP 4376 del 24 de 

febrero de 2021 y la RDP 011440 del 5 de mayo de 2021, expedidas por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP; conservan incólumes su presunción de validez y surten 

plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que esta no ha sido 

desvirtuada por la demandante. Lo anterior en vista que los mismos no contienen 

vicio alguno que conlleven a su anulación, ya que fueron expedidos observando la 

ritualidad exigida para su creación y ejecutoria, tanto los motivos en los que se 

fundan como la motivación que en ellos se leen, son consistentes y congruentes 

con las normas superiores en las que se fundan y por lo tanto los vicios que se les 

imputan carecen de fundamento de acuerdo a los preceptos de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN - COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

En razón a que se pretende que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, entidad que 

represento pague dineros sin que exista ningún tipo de obligación entre las partes, 

adicionalmente el derecho fue negado conforme a la normatividad aplicable y con 

base a las pruebas obrantes en el expediente. Por lo que teniendo en cuenta que el 

causante debió acreditar tiempos de vinculación laboral de carácter municipal, 

departamental, distrital o nacionalizado, por tanto, se procedió a revisar el 

expediente administrativo y se encontró que conforme a los tiempos de servicio 

aportados se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 

orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de 

carácter NACIONAL. 

 

Que es pertinente aclarar que la CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS 

LABORADOS CETIL No. 202002899999061900550155 de fecha 20 de febrero 

de2020 es claro en identificar el tipo de vinculación que ostentaba el docente el cual 

es NACIONAL, por lo que el recurrente no cumpliría con los requisitos para hacerse. 

Por tanto, en aras de proteger el erario público, es improcedente reconocer una 

pensión de sobrevivientes respecto de una pensión gracia con tiempos de 

vinculación nacional. 

 

Visto lo anterior, hay lugar a la aplicación del Acta No 1172 en sesiones del 7 y 8 de 

julio de 2016 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad donde se 

indicó que dichas solicitudes deben ser negadas como quiera que el causante NO 

tenía derecho al reconocimiento de la pensión Gracia con tiempos NACIONALES. 

 

Por consiguiente, como quiera que con la presente demanda no fueron aportados 

nuevos elementos de juicio que permitan variar la decisión adoptada, no habrá lugar 

a emitir nuevamente un pronunciamiento por parte de esta Unidad respecto de la 

prestación pretendida, razón por la cual deben despacharse de forma desfavorable 

las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior la UGPP se opone a que se ordene y condene a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, a reconocer, liquidar y pagar a favor de la actora, una 

Pensión Gracia de Jubilación de conformidad con lo dispuesto por las leyes 114 de 

1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y 91 de 1989, entre otras pretensiones. Lo anterior 

debido a que si no existe ningún acto administrativo que sea susceptible de 

declaratoria de nulidad, tampoco existen razones para generar algún tipo de 

condena hacia mi representada, por ende se concluye que la UGPP no puede 

reconocer la pensión gracia, dado que el causante no acredito su derecho 

pensional. 

 

Por consiguiente, me opongo toda vez que no hay lugar a cobrar a la entidad suma 

alguna de dinero producto del reconocimiento ya que la demandante no tenía 

causado, ni reconocido ningún derecho, pues le faltaba el cumplimiento de los 

requisitos estipulados en la normatividad vigente aplicable al caso en mención 

(114/13, 116/28 y 37/3); por lo que no hay cabida a que se emita sentencia 

condenatoria a la que deba dar cumplimiento la UGPP.   

 

Así, habida cuenta que no hay lugar a la prosperidad de las condenas, ni a pagar 

sumas adeudadas de forma indexada, ni a modo de retroactivos se debe proceder 

a proferir fallo absolutorio de todo concepto a favor de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP; por lo que la entidad a la cual represento no actúa de mala fe, actúa acorde 

a la ley, es decir cumple las disposiciones legales para el presente caso. 

 

Se concluye que la demandante no cumple los requisitos que exige el Decreto 2277 

de 1979 y la Ley 114 de 1913 para acceder a la pensión gracia, en consecuencia, 

el fallo proferido en esta instancia debe ser de carácter absolutorio a la entidad y 

despachando desfavorablemente a las pretensiones de la demanda, por dar por 

probadas las excepciones propuestas por la suscrita. 

 

Que no hay lugar a cobrar a la entidad demandada las mesadas pensionales de a 

modo de retroactivo, la Indexación de las mesadas conforme al índice de precios al 

Consumidor "IPC" o ajuste de valor certificado por el DANE; y demás pretensiones 

solicitadas, toda vez que no tenía causado ni reconocido ningún derecho, pues le 

faltaba el cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad vigente. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones 

de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho 

que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que de 

conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se 

reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde 

la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T en 

concordancia con el artículo 151 del C.P.T.Y.S.S. 
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Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en 

la jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la 

sentencia de la H corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente L-

8109-96 que me permitió transcribir en su aparte pertinente, así: 

 

(…) “No obstante, así reitero la corte, una vez más, la 

imprescriptibilidad del derecho a reclamar una pensión. 

 

“pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores 

oportunidades, la imprescriptibilidad de la pensión se refiere al 

derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas 

pensionales dejadas de cobrar, las cuales se someten a la regla 

general de prescripción de las leyes sociales de tres (3) años, prevista 

en el artículo 151 de decreto –ley 2158 de 1948”. (…) 

 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la 

jurisprudencia laboral ha encontrado, con acierto, que el derecho a 

ella no prescribe, y que solo a las mesadas, una tras otra 

consideradas, puede aplicarse este medio de extinción de las 

obligaciones “. Corte suprema de justicia- sala de casación laboral, 

EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 

 

CUARTA: IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el 

principio de buena fe, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal 

acata en su integridad la normatividad vigente para efectos de reconocimiento y 

liquidación de derechos pensionales.  

 

La condena en costas y agencias en derecho: las mismas no son viables por cuanto 

El Consejo de Estado1, ha manifestado al respecto lo siguiente: 

  

En efecto, dicha ponderación debe conducir a que se verifique si han 

procedido con notorio abuso del derecho de acceso a la justicia, por 

el ejercicio del derecho de acción o defensa, de la facultad de solicitar 

o presentar pruebas de interponer recurso o de promover incidentes 

en forma claramente irrazonable, temeraria, infundada, dilatoria o 

desleal. 

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas impuesta por el Tribunal a la entidad 

demandada se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sentencia de 19 de enero del 

2015, Actor: Ivonne Ferrer Rodríguez, No. interno: 4583-2013 del M.P. Dr. Gustavo 

Gómez Aranguren, en la que se señaló sobre la naturaleza de la condena en costas 

a luz del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicado 48809, 13 de junio de 2016. 
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Administrativo y el Código General del Proceso2, que dicho precepto contiene un 

verbo encaminado a regular la actuación del funcionario judicial cuando profiera 

sentencia que decida el mérito de las pretensiones en una causa sometida a su 

conocimiento, que es el de “dispondrá” el cual, acorde con el diccionario de la real 

academia de la lengua española es sinónimo de “decir”, “determinar”, “mandar”, 

“proveer”, por lo que, sin mayor esfuerzo puede colegirse que lo prescrito por el 

legislador en la norma en cita no es otra cosa que la facultad del juez para 

pronunciarse sobre la condena en costas. 

 

Se deja en claro igualmente que tal disposición no impuso al funcionario judicial la 

obligación de “condenar” en costas, sino la de “disponer” sobre las costas, esto es, 

la de pronunciarse sobre la procedencia o no de imponerlas. 

 

Bajo esta preceptiva se precisó que si bien en el texto actual que regula la actuación 

judicial en los asuntos de conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo (Ley 1437 de 2011) ya no obra la previsión de antaño contenida en 

el artículo 171 del decreto 1 de 1984, referida a la potestad de imponer condena en 

costas “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes…”, también lo es 

que el nuevo articulado no impone una camisa de fuerza “automática” frente al 

vencido en el litigio, por lo que, comprendiendo que tal condena es el resultado de 

una serie de factores tales como, por ejemplo, la temeridad, la mala fe y la existencia 

de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso de la 

actuación, será el respectivo director del proceso quien, ponderando tales 

circunstancias, se pronuncie con la debida sustentación sobre su procedencia. 

 

Así mismo, se concluyó que esta interpretación resulta consonante con lo previsto 

por el artículo 392 del Código General del Proceso, que dispone que la condena en 

costas se impondrá en los procesos y actuaciones posteriores a aquellos “… en que 

haya controversia…” y que “…sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación”. 

 

QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 

en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del 

procesos. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1. APORTADAS POR LA ENTIDAD. 

 

Solicito al Despacho tenga como medios de prueba los aportados en el expediente 

Administrativo para el caso en mención. Enviado digitalmente. En caso de 

necesitarse Clave 1m2g3n3sugpp. 

 
2Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de 
Procedimiento Civil. 
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2. DE OFICIO. 

 

Se solicita de manera respetuosa las siguientes pruebas, a fin de determinar el 

carácter de la plaza docente: 

1. Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión 

2. La expedición del certificado laboral que informe de manera suficiente, 

inequívoca y sin inconsistencias:  

 

(i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente;  

(ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 

recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar) 

(iii) identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los 

tiempos acreditados 

(iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia;  

(v) identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia;  

(vi) Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de 

la misma;  

(vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 

normalista, entre otras);  

(viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente, 

(ix) origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 

nacionalización de la educación. 

Deberá advertirse a dichas entidades que la certificación laboral solicitada debe 

provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces con 

igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 

acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así 

mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los elementos o 

soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de 

docente como los recursos de financiación. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder debidamente otorgado por la entidad al señor JOSÉ FERNANDO 

TORRES. 

2. Escritura Publica No. 3054 del 22 de octubre de 2013, de la Notaria 25 de 

Bogotá.  

3. Sustitución pensional a la suscrita apoderada.  

4. Copia de la cedula de ciudadanía. 

5. Copia de la tarjeta profesional de abogada.   
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NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• El suscrito en la Cra. 11 # 73- 44 Oficina 505 – Bogotá D.C. 

• Tel. 3017329109 

• Solicito muy amablemente al despacho, que en caso de cualquier 

notificación vía correo electrónico, aparte de la respectiva 

comunicación a la entidad que represento, también se me notifique a mi 

correo: yrivera.tcabogados@gmail.com 

 

 

Del Señor Magistrado,  

  

 

 

 

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 

C.C. 1.090.411.578 de Cúcuta 

T.P. 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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HONORABLE  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “D” 
M.P.: CERVELEÓN PADILLA LINARES 
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
de MYRIAM SOFÍA ZAMBRANO WALDRÓN en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP- 

RADICACIÓN: 25000234200020210066900 
ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER 

 
JOSÉ FERNANDO TORRES P., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.889.216 de Bogotá, 
abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional No. 122.816 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de APODERADO GENERAL de 
la entidad demandada, conforme consta en la Escritura Pública No. 03054 elevada 
el 22 de octubre de 2013 ante la Notaría Veinticinco (25) del Circulo de Bogotá, cuya 
copia anexo, por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado 
respeto, me permito solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los 
términos del poder general y, con tal reconocimiento SUSTITUYO el poder a la Dra. 
YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 de Cúcuta, portadora 
de la Tarjeta Profesional 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 
puede notificar a través del correo electrónico yulystefany@hotmail.com, que es el 
mismo registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

La apoderada sustituta queda investida con las mismas facultades otorgadas al 
suscrito, incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. YULIAN 
STEFANI RIVERA ESCOBAR en los términos y para los efectos a que se contrae 
este escrito. 
 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 Código General 
del Proceso que establece lo referente a las sustituciones de poder las 
mismas se presumen auténticas. 
 

Respetuosamente,    
 Acepto, 
                                                                                      
  
 

 

 

 

 

JOSÉ FERNANDO TORRES P. 
                        
C.C. 79.889.216 de Bogotá 
T.P. 122.816 del C.S. de la J.  

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 

C.C. 1.090.411.578 de Cúcuta 
T.P. 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura 
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1110 
 
Bogotá D.C., CORR_FECHA_RAD 
 

DOCTOR(A): 
JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA 
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 
Correo electrónico: jftorres@ugpp.gov.co 
Dirección: Carrera 11  73 44 oficina 408 Edificio Monserrat 
BOGOTA D.C. - BOGOTA_D.C 
COLOMBIA 
 
 

Asunto: Envió Expedientes Administrativos. 

Respetado Doctor(a): JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA 

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación:  

 

ITEM DEMANDANTE 
CEDULA 

DEMANDANTE 
CAUSANTE 

CEDULA 
CAUSANTE 

RADICADO DESPACHO FONDO 
TIPO DE 

CORRESPONDENCIA 

1 
ZAMBRANO 
WALDRON 

MYRIAM SOFIA 
79889216 

ZAMBRANO 
WALDRON 
MYRIAM 

SOFIA 

41692239 250002342000202100669 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 

DE 
CUNDINAMARCA 

CAJANAL 
EXPEDIENTE Y 

CERTIFICACION 

 

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima.  

Radicado: CORR_NUM_RAD 

*CORR_NUM_RAD* 
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Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos. 

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito.  

Agradeciendo su colaboración,  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar 
 
 
 
 

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”) 
 
APROBÓ: Lady Salgado 

 


